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Ibagué,   Julio Diecisiete (17) de Dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicación:    73001-40-03-001-2023-00135-00 

proceso :        Ejecutivo Hipotecario 

Demandante : Titularizadora Colombiana S.A.-Hitos 

Demandado :   Olga Lucía Méndez Osorio 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

precísese, la parte demandante   dentro del término otorgado para 

subsanar los yerros encontrados en la demanda, no cumplió lo 

requerido en el auto de fecha 31 de mayo de 2023.  

 

- Aporte certificado de existencia y representación legal de  

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. Y el poder 

conferido por esta al FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

(numeral 11 del Art.82 del C.G.P) 

 

De este modo, el artículo 90 del Código General del Proceso 

anuncia “(…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.   Vencido el término para subsanarla el juez decidirá 

si la admite o la rechaza. (…)” (Negrillas y subrayado del Juzgado) 

  

          Dado lo anterior y, teniendo en cuenta que todas las decisiones 

judiciales deben adoptarse con arreglo y sometimiento absoluto al 

debido proceso y con ello, a los términos perentorios que conlleve cada 

etapa procesal, el Juzgado resuelve RECHAZAR la demanda de la 

referencia por lo considerado.  

 

Por consiguiente, se ordena la devolución de la misma a la parte 

actora, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Abogados%20Especializados%20en%20Cobranza%20SA%20AECSA/73001-40-03-001-2023-00135-00?csf=1&web=1&e=t552qe
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